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LAS HIGUERAS, 26 de Septiembre de 200~

ORDENANZA 19 /2007

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS HIGUERAS

SANCIONA CON FUERZA DE,
ORDENANZA

Artículo 1.- Desígnese con el nombre de MARIO R. COCO, a la calle pública que
corre de Sur a Norte, que une la ruta N° 36 Y la Primera calle publica hacia el Norte
paralela a la ruta N° 36, ubicada como primera calle paralela al Este de la Calle
Norma Graciano, identificada en el plano Anexo 1, que forma parte de la presente
Ordenanza.

Artículo 2.- Desígnese con el nombre de PEDRO PALESTRO, a la calle pública
perpendicular al Boulevard Independencia, que corre de Oeste a Este, como
primera calle publica hacia el Norte paralela a la ruta N° 36, identificada en el plano
Anexo 1,que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.

Dada en Sala de Sesiones a los 26 días del mes de Septiembre del año dos
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Pasaje Bulnes 157 - CP (5805) - Telefax (058) 97006
Dpto. Río Cuarto Pcia. de Córdoba


